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            RADICADO; 2020-00322-00 
 
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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            RADICADO; 2020-00306-00 
 
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
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            RADICADO; 2021-00253-00 
 
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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            RADICADO; 2021-00303-00 
 
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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            RADICADO; 2021-00210-00 
 
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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            RADICADO; 2016-00295-00 
 
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
    
                 El Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- CURUMANÍ – CESAR, Primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

RAD: 2017-00408-00                            

  
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                  
                El Juez, 
 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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veintiuno (2021). 
 

RAD: 2017-00011-00                            

  
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                  
                El Juez, 
 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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veintiuno (2021). 
 

RAD: 2017-00048-00                            

  
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                  
                El Juez, 
 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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RAD: 2017-00447-00                            

  
                 Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                  
                El Juez, 
 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Primero (01) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
                                                       REF. RAD. No. 2018-00103-00 

 
CAMILO ERNESTO CÁRCAMO GIL, apoderado judicial del demandante en el proceso de la 
referencia, en escrito que antecede solicita se decrete la terminación del proceso seguido 
contra TERESA SEGUNDA HERRERA BALLESTEROS Y OT5OS, por pago total de la 
obligación y las costas, así como el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del 
expediente.  
 

II. CONSIDERACIONES.- 

Prescribe el artículo 461 del C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si antes de rematarse el 

bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente……”. 

Pues bien, los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que hasta el 
momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la solicitud proviene del 
apoderado judicial del demandante quien tiene la facultad expresa para recibir.   
 
Así las cosas, el despacho ordenará la terminación del proceso de la referencia, ordenará la 
entrega de los depósitos judiciales a favor el demandante y ordenará el archivo del 
expediente, una vez ejecutoriado este proveído. 
 
Por lo anterior se,  
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo Singular adelantado por 
JENNIFER ANDREA GUALDRON NIETO, en contra de TERESA SEGUNDA HERRERA 
BALLESTEROS Y OTROS, por pago de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, levántense las medidas cautelares existentes 
en el proceso y el desglose del documento título valor. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez notificado y ejecutoriado este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
El Juez, 
 
 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Primero (01) de diciembre de dos 
mil veintiunos (2021).                          
 

REF: RAD. No. 2019-00052-00 

En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los requisitos del artículo 
599 del C. G. P., el despacho, 

        R E S U E L V E  

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a 

tener el demandado NILSE BENAVIDES CADENA, identificado con c.c No. 26750567, en 

cuentas corrientes, de ahorros o cdt’s, en BANCO COOMEVA, advertirles que dichos valores 

retenidos deben ser consignados a nombre de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

identificado con NIT 800037800-8, en la cuenta que este juzgado lleva en el Banco Agrario 

de Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar. 

Limítese el embargo hasta en la suma de $21.491.171.oo mcte., correspondiente al crédito 

liquidado con intereses y las costas Líbrense los oficios respectivos, 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

         El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Primero (01) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021) 
 

                               REF.: Rad. No. 2020-00244-00 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad demandante que actúa a través 

de apoderado judicial, inicia demanda ejecutiva singular, para que el despacho librara 

mandamiento de pago en contra CARMEN RUIZ VENERA, el cual se libró el 06 de  octubre 

de 2020. 

 

 Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados suscribieron el título, 

por el valor perseguido. Además, el título basamento de la ejecución contiene una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de 

dicha parte. 

El auto que ordenó librar mandamiento de pago, el cual no fue posible notificar 

personalmente al demandado, por lo que hubo que emplazarlo y designarle curador ad-litem, 

a quien se le notificó en forma personal el mandamiento de pago y se le corrió traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días hábiles y no habiéndose presentado excepciones 

a favor de sus intereses, por lo que se debe dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

440 del C. G.P. De igual manera, se condenará en costas a la parte ejecutada y se señalarán 

como agencias en derecho la suma de ($665.000.oo) Pesos, M.L. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

           PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARMEN RUIZ VENERA. 

           SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se 

llegaren a embargar en este proceso. 

 TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P.   

  CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias en 

derecho la suma de ($665.0000.oo)  M.L. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 El Juez,       

                                 TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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